
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 00024 – 00 

 
 

Presentada liquidación de crédito por la parte actora la cual no se ajusta a derecho, 

toda vez que los intereses moratorios superan la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, se procede a modificarla conforme a la liquidación 

adjunta a este proveído, en los siguientes términos:  

 

Capital $ 22.558.249,00  

Capitales Adicionados $ 64.618.183,00  

Total Capital $ 87.176.432,00  

Total Interés de plazo $ 0,00  

Total Interés Mora $ 12.677.919,91  

Total a pagar  $ 99.854.351,91  

- Abonos $ 0,00  

Neto a pagar $ 99.854.351,91  

 

En consecuencia, se aprueba la anterior liquidación de crédito con fecha de corte 31 

de agosto de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
 

Firmado Por: 
 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 034 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71 

 
de hoy 8 de octubre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: e71dc152cfd04da6bd3fdbc442541bc7b1189741979d0c809bfb207d55911244 
Documento generado en 06/10/2021 10:50:58 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Fecha 05/10/2021

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003034

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

14/01/2021 14/01/2021 1 25,98 25,98 25,98 0,06% $87.176.432,00 $87.176.432,00 $0,00 $0,00 $55.178,16 $55.178,16 $0,00 $87.231.610,16

15/01/2021 31/01/2021 17 25,98 25,98 25,98 0,06% $0,00 $87.176.432,00 $0,00 $0,00 $938.028,69 $993.206,85 $0,00 $88.169.638,85

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $0,00 $87.176.432,00 $0,00 $0,00 $1.562.494,34 $2.555.701,19 $0,00 $89.732.133,19

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,06% $0,00 $87.176.432,00 $0,00 $0,00 $1.718.457,83 $4.274.159,01 $0,00 $91.450.591,01

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,06% $0,00 $87.176.432,00 $0,00 $0,00 $1.654.491,02 $5.928.650,03 $0,00 $93.105.082,03

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,06% $0,00 $87.176.432,00 $0,00 $0,00 $1.701.696,36 $7.630.346,40 $0,00 $94.806.778,40

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,06% $0,00 $87.176.432,00 $0,00 $0,00 $1.645.948,19 $9.276.294,59 $0,00 $96.452.726,59

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,06% $0,00 $87.176.432,00 $0,00 $0,00 $1.698.162,81 $10.974.457,40 $0,00 $98.150.889,40

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,06% $0,00 $87.176.432,00 $0,00 $0,00 $1.703.462,51 $12.677.919,91 $0,00 $99.854.351,91

Neto a pagar $ 99.854.351,91

Total Interes Mora $ 12.677.919,91

Total a pagar $ 99.854.351,91

- Abonos $ 0,00

Capitales Adicionados $ 64.618.183,00

Total Capital $ 87.176.432,00

Total Interés de plazo $ 0,00

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Capital $ 22.558.249,00
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 00144 – 00 

 
 

Presentada liquidación de crédito por la parte actora la cual no se ajusta a derecho, 

toda vez que los intereses moratorios superan la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera y no se incluyeron los intereses corrientes ordenados 

en el mandamiento de pago, se procede a modificarla conforme a la liquidación 

adjunta a éste proveído, en los siguientes términos:  

 

Capital  $          42.200.246,49  

Capitales Adicionados  $                               -    

Total Capital  $          42.200.246,49  

Total Interés de plazo  $            2.545.307,51  

Total Interés Mora  $            7.420.754,58  

Total a pagar   $          52.166.308,58  

- Abonos  $                               -    

Neto a pagar  $          52.166.308,58  

 

En consecuencia, se aprueba la anterior liquidación de crédito con fecha de corte 14 

de septiembre de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
 

Firmado Por: 
 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 
Juez 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71 

 
de hoy 8 de octubre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Juzgado Municipal 

Civil 034 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 34df342170315705012cc6dd0f32f7b4532a5f1705569b8b25d0e3aaf29c339b 
Documento generado en 06/10/2021 10:51:12 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Fecha 05/10/2021

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003034

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

11/12/2020 31/12/2020 21 26,19 26,19 26,19 0,06% $42.200.246,49 $42.200.246,49 $0,00 $0,00 $564.968,33 $564.968,33 $0,00 $42.765.214,82

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $0,00 $42.200.246,49 $0,00 $0,00 $828.027,56 $1.392.995,89 $0,00 $43.593.242,38

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $0,00 $42.200.246,49 $0,00 $0,00 $756.370,10 $2.149.365,99 $0,00 $44.349.612,48

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,06% $0,00 $42.200.246,49 $0,00 $0,00 $831.868,69 $2.981.234,67 $0,00 $45.181.481,16

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,06% $0,00 $42.200.246,49 $0,00 $0,00 $800.903,72 $3.782.138,40 $0,00 $45.982.384,89

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,06% $0,00 $42.200.246,49 $0,00 $0,00 $823.754,82 $4.605.893,22 $0,00 $46.806.139,71

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,06% $0,00 $42.200.246,49 $0,00 $0,00 $796.768,32 $5.402.661,54 $0,00 $47.602.908,03

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,06% $0,00 $42.200.246,49 $0,00 $0,00 $822.044,30 $6.224.705,84 $0,00 $48.424.952,33

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,06% $0,00 $42.200.246,49 $0,00 $0,00 $824.609,77 $7.049.315,61 $0,00 $49.249.562,10

01/09/2021 14/09/2021 14 25,785 25,785 25,785 0,06% $0,00 $42.200.246,49 $0,00 $0,00 $371.438,97 $7.420.754,58 $0,00 $49.621.001,07

Neto a pagar $ 52.166.308,58

Total Interes Mora $ 7.420.754,58

Total a pagar $ 52.166.308,58

- Abonos $ -

Capitales Adicionados $ -

Total Capital $ 42.200.246,49

Total Interés de plazo $ 2.545.307,51

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Capital $ 42.200.246,49
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2020 – 00304 – 00 

 
 

Presentada liquidación de crédito por la parte actora la cual no se ajusta a derecho, 

toda vez que los intereses moratorios superan la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera y no se incluyeron los intereses corrientes ordenados 

en el mandamiento de pago, se procede a modificarla conforme a la liquidación 

adjunta a éste proveído, en los siguientes términos:  

 

Capital  $          60.716.596,28  

Capitales Adicionados  $                               -    

Total Capital  $          60.716.596,28  

Total Interés de plazo  $            7.327.346,78  

Total Interés Mora  $          19.578.633,06  

Total a pagar   $          87.622.576,12  

- Abonos  $                               -    

Neto a pagar  $          87.622.576,12  

 

En consecuencia, se aprueba la anterior liquidación de crédito con fecha de corte 15 

de julio de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
 

Firmado Por: 
 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 
Juez 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71 

 
de hoy 8 de octubre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Juzgado Municipal 

Civil 034 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: ebaf47131e29d3c153303fa9bae0bc1a48a3b0399ccb2ea5775721cd47e5df18 
Documento generado en 06/10/2021 10:51:36 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Fecha 05/10/2021

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003034

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

07/03/2020 31/03/2020 25 28,425 28,425 28,425 0,07% $60.716.596,28 $60.716.596,28 $0,00 $0,00 $1.040.751,69 $1.040.751,69 $0,00 $61.757.347,97

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,07% $0,00 $60.716.596,28 $0,00 $0,00 $1.233.713,80 $2.274.465,49 $0,00 $62.991.061,77

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,07% $0,00 $60.716.596,28 $0,00 $0,00 $1.244.521,41 $3.518.986,90 $0,00 $64.235.583,18

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,07% $0,00 $60.716.596,28 $0,00 $0,00 $1.200.254,46 $4.719.241,36 $0,00 $65.435.837,64

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,07% $0,00 $60.716.596,28 $0,00 $0,00 $1.240.262,94 $5.959.504,30 $0,00 $66.676.100,58

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,07% $0,00 $60.716.596,28 $0,00 $0,00 $1.250.598,88 $7.210.103,17 $0,00 $67.926.699,45

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,07% $0,00 $60.716.596,28 $0,00 $0,00 $1.213.782,51 $8.423.885,69 $0,00 $69.140.481,97

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,07% $0,00 $60.716.596,28 $0,00 $0,00 $1.238.436,81 $9.662.322,49 $0,00 $70.378.918,77

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,06% $0,00 $60.716.596,28 $0,00 $0,00 $1.183.736,04 $10.846.058,53 $0,00 $71.562.654,81

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $0,00 $60.716.596,28 $0,00 $0,00 $1.199.938,36 $12.045.996,89 $0,00 $72.762.593,17

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $0,00 $60.716.596,28 $0,00 $0,00 $1.191.344,11 $13.237.340,99 $0,00 $73.953.937,27

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $0,00 $60.716.596,28 $0,00 $0,00 $1.088.245,25 $14.325.586,24 $0,00 $75.042.182,52

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,06% $0,00 $60.716.596,28 $0,00 $0,00 $1.196.870,62 $15.522.456,86 $0,00 $76.239.053,14

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,06% $0,00 $60.716.596,28 $0,00 $0,00 $1.152.319,05 $16.674.775,91 $0,00 $77.391.372,19

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,06% $0,00 $60.716.596,28 $0,00 $0,00 $1.185.196,60 $17.859.972,51 $0,00 $78.576.568,79

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,06% $0,00 $60.716.596,28 $0,00 $0,00 $1.146.369,15 $19.006.341,66 $0,00 $79.722.937,94

01/07/2021 15/07/2021 15 25,77 25,77 25,77 0,06% $0,00 $60.716.596,28 $0,00 $0,00 $572.291,40 $19.578.633,06 $0,00 $80.295.229,34

Neto a pagar $ 87.622.576,12

Total Interes Mora $ 19.578.633,06

Total a pagar $ 87.622.576,12

- Abonos $ -

Capitales Adicionados $ -

Total Capital $ 60.716.596,28

Total Interés de plazo $ 7.327.346,78

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Capital $ 60.716.596,28
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTA D.C. 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 10 Tel 3413521/ 3145200847 
Cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 
 

HACE CONSTAR 
 
Que por un error involuntario se omitió notificar la providencia de fecha 7 de octubre 

de 2021, dentro del proceso 11001400303420210083100. Para los fines legales 

pertinentes se procede a efectuar su corrección, notificando la providencia en el 

estado número 71, del 8 de octubre de 2021. 

 
La presente constancia, se suscribe hoy, 7 de octubre de 2021. 

 
 
 
 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
SECRETARIO 

mailto:Cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00831 – 00  

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane so pena de rechazo en los siguiente aspectos: 

 

1. Alléguese Certificado de Libertad y Tradición del vehículo identificado con 

placas FNW – 644, actualizado. 

 

2. Aporte prueba siquiera sumaria que permite evidenciar el cumplimiento del 

requisito expresado en el inciso 2° del numeral 1° del artículo 2.2.2.4.2.3., del 

Decreto 1835 de 2015, reglamentario de la Ley 1676 de 2013, en lo relacionado a 

las comunicaciones de la totalidad de los propietarios o a los herederos del 

bien que pretende en pago directo.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

D.M. 
 

 

Firmado Por: 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 

Juez 

Juzgado Municipal 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 67 

 

de hoy 24 de septiembre de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Civil 034 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 691bea2c9505947818351c206e91fa9ef237b0e4e09387dafb4c899479788fde 

Documento generado en 23/09/2021 12:13:13 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTA D.C. 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 10 Tel 3413521/ 3145200847 
Cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 
 

HACE CONSTAR 
 
Que por un error involuntario se omitió notificar la providencia de fecha 7 de octubre 

de 2021, dentro del proceso 11001400303420210083300. Para los fines legales 

pertinentes se procede a efectuar su corrección, notificando la providencia en el 

estado número 71, del 8 de octubre de 2021. 

 
La presente constancia, se suscribe hoy, 7 de octubre de 2021. 

 
 
 
 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
SECRETARIO 

mailto:Cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00833 – 00 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Arrime el avalúo catastral del inmueble para el año 2021, calenda en la cual 

se presenta la demanda. 

 

2. Aclare los fundamentos de hecho y las pretensiones de la demanda en el 

sentido de indicar si el contrato que menciona como simulado, corresponde a la 

propiedad de la totalidad de inmueble o a una cuota parte, como quiera que la 

demanda refiere ambos conceptos, sin precisar tal aspecto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

JUEZA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 67 

 
de hoy 24 de septiembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00799 – 00 

 

 

Como quiera que, dentro del término de ley, la parte interesada no dio cumplimiento 

a lo dispuesto en el auto en el que se inadmitió la demanda y con fundamento en lo 

previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, este Despacho;   

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO – RECHAZAR la presente demanda.   

  

SEGUNDO – NO ORDENAR la devolución de la demanda como quiera que esta 

cursó de manera virtual.  

  

TERCERO – OFICIAR al Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia para la compensación. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes actuaciones previas las 

constancias del caso.  

  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

D.M. 
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de hoy 8 de octubre de 2021. 

 

El Secretario,  
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Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00044 – 00  

 

 

SE REQUIERE a la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación que de este auto se haga por estado, adelante las diligencias tendientes 

para efectuar la notificación de la parte demandada, so pena de que se declare 

desistimiento tácito (numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

D.M. 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Código de verificación: 

3f4f6f1269598685450e4f6085062ac35efaf0ae3fc557099488fd998d9c647

1 

Documento generado en 06/10/2021 10:51:02 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00070 – 00  

 

 

SE REQUIERE a la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación que de este auto se haga por estado, adelante las diligencias tendientes 

para efectuar la notificación de la parte demandada, so pena de que se declare 

desistimiento tácito (numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

D.M. 
 

 

Firmado Por: 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 034 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 

de hoy 8 de octubre de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Ref.: 110014003034 – 2021 – 00135 – 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado LUIS HERNANDO CARRILLO SIERRA, por aviso 

judicial conforme a lo previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso, se 

advierte que, dentro de la oportunidad legal, guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$5’891.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017, una vez se cumpla con lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00162 – 00  

 

 

SE REQUIERE a la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación que de este auto se haga por estado, adelante  las diligencias tendientes 

para efectuar la notificación de la parte demandada, so pena de que se declare 

desistimiento tácito (numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

D.M. 
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Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00173 – 00  

 

 

SE REQUIERE a la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación que de este auto se haga por estado, adelante las diligencias tendientes 

para efectuar la notificación de la parte demandada, so pena de que se declare 

desistimiento tácito (numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

D.M. 
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Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00193 – 00  

 

 

SE REQUIERE a la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación que de este auto se haga por estado, adelante las diligencias tendientes 

para efectuar la notificación de la parte demandada, so pena de que se declare 

desistimiento tácito (numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref.: 110014003034 – 2021 – 00201 – 00  

 

 

SE REQUIERE a la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación que de este auto se haga por estado, sirva adelante las diligencias 

tendientes para efectuar la notificación de la parte demandada, so pena de que se 

declare desistimiento tácito (numeral 1º del artículo 317 del Código General del 

Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

D.M. 
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Ref.: 110014003034 – 2021 – 00232 – 00  

 

 

SE REQUIERE a la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación que de este auto se haga por estado, adelante las diligencias tendientes 

para informa a esta judicatura si pretende continuar con el trámite de interrogatorio 

de parte como prueba anticipada, so pena de que se declare desistimiento tácito 

(numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

D.M. 
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Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00242 – 00 

 

 

Como quiera que la parte actora presenta solicitud de terminación, resulta 

innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al parqueadero 

según corresponda. 

 

TERCERO – INFORMAR que no hay lugar a de ordenar la devolución de 

documentos, como quiera que la demanda cursó de manera virtual.  

 

CUARTO – INFORMAR que no hay lugar a condenar en costas al no encontrase 

causadas. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 

de hoy 8 de octubre de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00292 – 00 

 

 

De acuerdo con el escrito allegado por la parte solicitante y reunidos los 

requisitos establecidos en el artículo 314 del Código General del Proceso, el 

juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación de la presente solicitud de prueba 

anticipada por Desistimiento de las Pretensiones. 

 

SEGUNDO – INFORMAR que no hay lugar a de ordenar la devolución de 

documentos, como quiera que la demanda cursó de manera virtual. 

 

TERCERO – INFORMAR que no hay lugar a condenar en costas al no 
encontrase causadas. 
 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

D.M. 
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Bogotá, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 00376 – 00 

 

 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito 

aportada por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al 

tenor de lo normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del 

Proceso este despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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de hoy 8 de octubre de 2021. 
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Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00541 – 00 

 

 

Como quiera que la parte actora presenta solicitud de terminación, resulta 

innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al parqueadero 

según corresponda. 

 

TERCERO – INFORMAR que no hay lugar a de ordenar la devolución de 

documentos, como quiera que la demanda cursó de manera virtual.  

 

CUARTO – INFORMAR que no hay lugar a condenar en costas al no encontrase 

causadas. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

D.M. 

 

Firmado Por: 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 034 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 90fdb660cc26da47a3be7854321f6464539cfd561d5df58acf6c2ffd3064fadf 

Documento generado en 06/10/2021 10:51:42 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 

de hoy 8 de octubre de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 
 
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00571 – 00  

 

1.- SE TIENE por notificada a la demandada TRANSCARGA MUNDIAL S.A.S, 

según lo consagrado en el Decreto 806 del 2020, quien dentro del término que la 

ley le concede no contestó la demanda y mucho menos formuló medio exceptivo 

alguno. 

 

2.- Ejecutoriada esta providencia ingrese el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2020 – 00455 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 336 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2020 – 00471 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 336 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 0075 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 336 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00445 – 00 

 

 

NITIFICADOS por conducta concluyente los demandados EMILSE PAOLA 

RUGE ARANGO y ALEXANDER OVIEDO SALINAS, conforme a lo previsto en el 

artículo 301 del Código General del Proceso,  dentro de la oportunidad legal 

guardaron silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$3’874.182,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 26 

de mayo de 2017, una vez se cumpla con lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00863 – 00  

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue el respectivo Despacho Comisorio, mediante el cual se ordene el 

secuestro de los dos inmuebles identificados con folios de matrícula inmobiliaria N° 

50N- 20070042 y 50N-20069941, conforme al auto fechado 13 de agosto de 

2021, que corrigió el auto de secuestro.   

 

2. Allegue escritura pública o documento idóneo mediante el cual se pueda 

determinar los linderos de los inmuebles.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00865 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de SOCIEDAD 

BAYPORT COLOMBIA S.A., y en contra de ROMEL ARTURO SILVA PEREZ, por 

las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré No. 1044055: 

 

1. Por la suma de $52’655.777,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por la suma de $10’310.621,27, M/cte, por conceptos de intereses 

corrientes o de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al 

pagaré de la referencia. 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 21 de septiembre de 2021 hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

5. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

6. SE RECONOCE a la abogada CAROLINA ABELLO ÓTALORA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
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de hoy 8 de octubre de 2021. 
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Ref.: 110014003034 – 2020 – 00729 – 00 

 

 

Como quiera que el término de 60 días que prevé el artículo 544 del C. G. del P., se 

encuentra vencido, se ordena OFICIAR al CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA 

ASOCIACIÓN EQUIDAD JURÍDICA, para que informe el resultado del 

procedimiento de negociación de deudas de la señora MARTA CECILIA 

HERNANDEZ RAMIREZ. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref.: 110014003034 – 2021 – 009 – 00 

 

 

 

Previamente a ordenar el emplazamiento, la parte actora deberá agotar todos los 

recursos que a su disposición tiene, para ubicar el lugar donde notificar al 

ejecutado; para ello, puede hacer uso de la página del ADRES a fin de indagar en 

que EPS se encuentra afiliado el demandado y así solicitarle a esta Dependencia 

oficiar con el fin de tener conocimiento de los números, direcciones que reporte el 

señor ESPINOSA ROJAS.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref.: 110014003034 – 2019 – 00229 – 00  

 

 

SE REQUIERE a la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación que de este auto se haga por estado, de cumplimiento a la orden 

impartida mediante providencia fechada 23 de noviembre de 2020, so pena de que 

se declare desistimiento tácito (numeral 1º del artículo 317 del Código General del 

Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref.: 110014003034 – 2020 – 0087 – 00  

 

 

SE REQUIERE a la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación que de este auto se haga por estado, adelante  las diligencias tendientes 

a la integración del contradictorio, notificando a la demandada AYINSSON 

JOSEPH BELTRAN PINEDA, so pena de que se declare desistimiento tácito 

(numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref.: 110014003034 – 2020 – 00175 – 00  

 

 

SE REQUIERE a la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación que de este auto se haga por estado, adelante las diligencias tendientes 

a la integración del contradictorio, so pena de que se declare desistimiento tácito 

(numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Revisadas las actuaciones adelantadas al interior del expediente; SE DISPONE: 

 

1.- Por Secretaría remítanse los oficios dirigidos a las Dependencias Judiciales y a 

las entidades mencionadas en el auto de apertura de la liquidación patrimonial.  

 

2.- SE REQUIERE a la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación que de este auto se haga por estado, sirva impulsar las diligencias en 

procura de la notificación del liquidador, so pena de que se declare desistimiento 

tácito (numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso). 

 

3.- En cuanto a la comunicación del Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Bogotá, por Secretaría Ofíciese informándole a la citada Judicatura, que 

actualmente se encuentra en curso la liquidación patrimonial del señor OTONIEL 

CULMA ACUÑA. Sin embargo, debe resaltarse el hecho que desde el mes de mayo 

de la presente calenda, el proceso no ha tenido actuaciones, motivo por el cual se 

requirió al promotor de la acción, conforme al numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref. 110014003034 – 2020 – 00840 – 00 

 

 

NOTIFICADOS los demandados INNTRADEX COMPANY S.A.S. y MANUELA 

NARANJO SERNA, de manera personal conforme a lo previsto en el numeral 8 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, se advierte que, dentro de la oportunidad legal, 

guardaron silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

TERCERO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, efectúese 

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$6’241.000,00. 

 

QUINTO – REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Ref.: 110014003084 – 2020 – 00436 – 00 

 

 

Estando las diligencias al Despacho, el Juzgado advierte que en el presente asunto 

se configura el Desistimiento Tácito contemplado en el numeral 2° del artículo 

317 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta que: 

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes”. (Subraya y Negrilla del Juzgado). 

 

Ahora bien, debe recordarse que basta con la inactividad del proceso, para declarar 

el desistimiento tácito, siempre y cuando se configure el término establecido en el 

artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, al respecto la Corte Suprema de Justicia – 

Sala de Casación Civil- M.P. AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO, 

mediante la providencia fechada 29 de julio de 2021, determinó lo siguiente: 

 

“En los dos últimos casos, el legislador no estableció como presupuesto o requisito 

que el proceso o actuación estuviese pendiente de una carga procesal o acto de la 

parte que la haya promovido, sino que solo hizo referencia a la inactividad del 

proceso, lo que permite colegir, que si bien legalmente no está la parte obligada a 

cumplir con alguna actuación, si es necesario que realice alguna, de la cual se 

pueda deducir su interés o atención el proceso, de tal manera que el Juez 

tenga certeza sobre su continua actividad encaminada a lograr no sólo la obtención 

de una resolución del conflicto, sino además, de la efectividad de la sentencia o de 

la orden de continuar con la ejecución, en los casos que ésta ya ha sido proferida”. 

(Subrayado y Negrilla del Juzgado). 

 

Descendiendo al caso que ocupa la atención de esta judicatura, se observa que la 

última actuación realizada en este proceso, data del 14 de septiembre de 2020, 

fecha en la cual se libró mandamiento de pago y se decretaron medidas cautelares, 

por lo tanto, a la fecha de ingreso del expediente al Despacho (4 de octubre del 

2021), han transcurrido más de 12 meses sin que se surtiera la notificación de la 

parte demandada o promoviera alguna actuación.  
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Así las cosas y conforme con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y habida cuenta que trascurrió el término de ley sin que 

las partes dieran continuidad al trámite procesal, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

Desistimiento Tácito. 

 

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – NO ORDENAR el desglose de documentos como quiera que la 

demanda cursó de manera digital. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo las presentes diligencias, una vez cumplido lo 

anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref.: 110014003034 – 2020 – 00452 – 00  

 

 

SE REQUIERE a la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación que de este auto se haga por estado, adelante las diligencias tendientes 

para efectuar la notificación de la parte demandada, so pena de que se declare 

desistimiento tácito (numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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SE REQUIERE a la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación que de este auto se haga por estado, adelante las diligencias tendientes 

a la radicación del oficio número 1285 del 3 de noviembre de 2020, so pena de que 

se declare desistimiento tácito (numeral 1º del artículo 317 del Código General del 

Proceso). 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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Respecto de las comunicaciones aportadas al expediente, el Juzgado se pronuncia 

como sigue: 

 

1. Se pone en conocimiento de las partes el contenido de las respuestas 

otorgadas por la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS y por 

la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS. 

 

2. Se tiene en cuenta la inscripción de los datos en el Registro Nacional de 

Proceso de Pertenencia, efectuada por la Secretaría del despacho. 

 

3. Se requiere a la parte demandante para que aporte las fotografías que den 

cuenta de la instalación de la valla en los términos del artículo 375 del Código 

General del Proceso. Resuelto lo anterior se resolverá sobre el nombramiento del 

curador. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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De acuerdo con el acta de inmovilización de vehículo allegada por la POLICÍA 

NACIONAL DE COLOMBIA y teniendo en cuenta que el objeto central del proceso 

especial de la referencia es la aprehensión y entrega del bien puesto en garantía 

real para efectuar el pago de la obligación a cargo del deudor, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR terminado el proceso ESPECIAL DE PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión que pesa 

sobre el vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero, para que el bien se entregue a la parte demandante. 

 

TERCERO – NO ORDENAR la devolución de documentos, como quiera que la 

demanda cursó de manera virtual.  

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas al no encontrase causadas. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Previo a continuar con el trámite procesal, se requiere a la parte demandante para 

que aporte el aviso judicial de que trata el artículo 292 del Código General del 

Proceso, así como la constancia de entrega emitida por la empresa de correo 

certificado y remitidos a la parte demandante como quiera que la parte demandante 

únicamente acreditó el envío del citatorio judicial dispuesto en el artículo 291 de la 

ley 1564 de 2012. 
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NOTIFICADO el demandado GUILLERMO LEÓN HERNÁNDEZ, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se advierte que, dentro de la oportunidad legal, guardó silencio. 

 

Así las cosas, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago y conforme a lo dispuesto en auto del 25 de mayo de 

2021. 

 

SEGUNDO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

TERCERO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, efectúese 

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$4’299.000,00. 

 

QUINTO – REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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